
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., agosto dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022).- 

 

Ejecutivo Hipotecario de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra SERGIO 

JOHAN PRIETO GARCÍA. 

Radicado: 110013103 009 2019 00608 00. 

Ingresó: 29/06/2022. 

 

Considerando que se ha presentado escrito proveniente del apoderado 

judicial de la parte demandante1, con el cual se informa sobre el pago 

total de la obligación, y reunidos como se encuentran los presupuestos 

consagrados en el artículo 461 del Código General del Proceso, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

Primero: Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación. 

 

Segundo: Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en 

el presente asunto. De existir solicitud de embargo de remanentes, 

concurrentes, de la jurisdicción coactiva o comunicaciones de la DIAN, 

pónganse a disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado 

(Artículo 466 ejúsdem). 

 

Elaboradas las comunicaciones, por secretaria impártasele el trámite 

pertinente en atención a lo dispuesto en el art. 111 del CGP. 

  

Tercero: Desglosar, el documento aportado como base de la acción, y 

entréguese a la parte ejecutada, con las constancias del caso, previo el 

pago de las expensas necesarias. (Artículo 116 del CGP.) 

 

Cuarto: Sin condena en costas ni perjuicios para las partes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
 

 

 

 

eba 

                                                 
1 Documento: “18SolictudTerminacion”. 
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